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Resolución No 488 6-2023

Ministerio de Educación, Guatemala, 2B-12-202 5

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESNÓN DE CALTDAD
EDUCATIVA .DIGECADE. Y DIRECCIÓilI GENERAL DE EDUCACIÓN
BILINGÜE E ¡NTERCULTURAL.DIGEBI., REGISTRADOS EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE ¡NTRA2
CORRESPONDIENTES AL EJERC¡CIO FISCAL 2023

CONSIDERANDQ: Que, la Constitt¡ción Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Minisiros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
fr4inisterio. CONSIDERANDO: Que el Decreto número 54-2022 del Congreso d.e la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; y el Acuerdo
Gubernativo rtúmero 367-2022, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023", en elArtículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxinna autoridad
institulcional, cuando: ... Sea necesario un aumento o disminución de las metas, acompañada de la justificación
correspondiente." CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-
y Dirección General de Educación Bilingüe e lntercultural -DlGEBl-; presentaron a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos y
subproductos, que no implican modificación presupuestaria, por lo que adjuntan la documentación que se
detalla a continuación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Dirección General de
Educación Bilingüe e lntercultural -DlGEBl-, indican que es necesario reprogramar las metas físicas de los
productos y subproductos registrados en el Sistema Informático de Gestión -SIGES-, debido al incremento de
la matrícula educativa en el programa 1B y pa.a responder a la nómina oficial cje la USAC de la 1Oma cohorte
del nivel Primario del PADEP/D en el presente ciclo escolar, respectivamente; como se detalla en los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1566 y 1568. CONSIDERANDO: Que ai enviar los
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Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F
números 341 y 342, el cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; Acuerdo Gubernativo número 225-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo número 367-2022 oue
aprueba la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial número 179-2019 y Resolución número DIPLAN-P-
636-2023 de fecha 15 de diciembre de 2023 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra
de Educación. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de la
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Dirección General de Educación Bilingüe
e lnteraultural -DlGEBl-, registradas en automáticamente los Gomprobantes de Modificación Física CO2F
números 341 y 342, consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificacién Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para
que proceda a aprobar automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 341y 342,
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERGERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación
Gestión de Calidad Educativa -DlG

y Progra encia -SEGEPLAN-, Dirección General de
v Dirección de Educación Bilingüe e lntercultural

-DlGEBl-, asícomo a la Dirección ministración Financiera
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